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ORDEN FORAL 391/2007, de 2 de octubre, de la Consejera de De-
sarrollo Rural y Medio Ambiente, por la que se formula Decla-
ración de Incidencia Ambiental sobre el Proyecto Sectorial de
Incidencia Supramunicipal del Circuito de Velocidad en Los
Arcos, promovido por Construcciones Samaniego S.L.

De acuerdo con lo establecido en la Ley Foral 4/2005, de 22 de
marzo, de Intervención para la Protección Ambiental, los Proyectos
Sectoriales de Incidencia Supramunicipal deben someterse a Eva-
luación Ambiental Estratégica y ser objeto de Declaración de Incidencia
Ambiental, de manera previa o simultánea a la aprobación del Proyecto
Sectorial.

Con fecha 3 de mayo de 2007 se informó sobre la suficiencia del
Estudio de Incidencia Ambiental presentado.

Mediante Acuerdo de 14 de mayo de 2007 del Gobierno de Navarra,
publicado en el BOLETIN OFICIAL de Navarra número 74, de 15 de junio
de 2007, se sometió a información Pública el expediente en cum-
plimiento del artículo 33 de la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de
Intervención para la Protección Ambiental. Durante este período de
exposición pública no se han recibido alegaciones.

Con fecha 20 de septiembre de 2007 se ha recibido la documen-
tación completa para la emisión de la Declaración de Incidencia Am-
biental.

La actuación se sitúa en su mayor parte en Los Arcos, afectando a
algunas parcelas de Luquin. El ámbito queda delimitado al norte por el
límite municipal de Barbarin, al oeste por la senda de Guiadores y al
sur por el Area de Actividades Económicas de Tierra Estella promovido
por NASUINSA y por un camino de concentración limítrofe en parte con
el río Cardiel o Mahoma.

El uso actual de los terrenos, salvo los ocupados por caminos ru-
rales, es de cultivo herbáceo de secano. La propiedad de los terrenos
es básicamente privada, completando una superficie cercana a las 160
Has.

El ámbito delimitado comprende la superficie estrictamente ocupada
por el Complejo "Circuito de Velocidad de Los Arcos", una zona desti-
nada a albergar usos terciarios polivalentes complementarios y un en-
torno lateral a ambas zonas de suelo no urbanizable.

Los accesos norte y sur aprovechan caminos existentes. Se prevé
un vial exterior y perimetral por el sudeste del complejo que enlazará
los dos anteriores viales de acceso y una vía de servicio, con carac-
terísticas similares a los caminos de concentración existentes, desde
el área de actividades económicas directo hasta el circuito.

El suministro eléctrico se proyecta realizar enterrado, junto al ca-
mino de servicio proyectado, desde una conexión con la nueva línea
que abastecerá al área de actividades económicas promovida por NA-
SUINSA, estando, según el proyecto presentado, el suministro garanti-
zado desde la STR de Los Arcos.

Igualmente, la acometida de telefonía y el abastecimiento de agua
se efectuarán desde las respectivas redes del Area de Actividades
Económicas.

Las aguas fecales se canalizarán hasta la estación de bombeo del
Area de Actividades Económicas, mientras que las pluviales se encau-
zarán hacia las regatas próximas existentes en la zona. En el caso del
agua de las plataformas y drenaje del circuito, tras su recogida, se re-
utilizará para el riego de zonas verdes, derivando las sobrantes hacia
las mencionadas regatas.

No se proyecta suministro de gas a la zona de actuación, en su
defecto y para cubrir la demanda de climatización de los edificios que
lo requieran, se plantea la posibilidad de instalar un sistema mediante
bombas geotérmicas.

Los principales impactos al medio natural se refieren a la posible
eliminación de vegetación en el río Mahoma-Cardiel en el borde oeste
y norte, así como a varios retazos de vegetación natural.

Las infraestructuras presentan afecciones muy puntuales sobre la
vegetación natural existente, ya que el uso actual de los terrenos es de
cultivos herbáceos de secano. El Estudio de Incidencia Ambiental in-
cluye el análisis de las afecciones acústicas.

Así mismo el Estudio de Incidencia Ambiental incluye un Plan de
Vigilancia Ambiental en el que se desarrollan las medidas de control y
vigilancia durante la fase de construcción y de funcionamiento del cir-
cuito.

En consecuencia, a la vista de los informes obrantes en el expe-
diente, considerando que el procedimiento de Evaluación Ambiental
Estratégica está completo y en virtud de las competencias que me
atribuye el artículo 28.1 de la Ley Foral 4/2005, de Intervención para la
Protección Ambiental,

ORDENO:
1.º Formular Declaración de Incidencia Ambiental favorable sobre

la conveniencia ambiental de aprobación del Proyecto Sectorial de In-
cidencia Supramunicipal del Circuito de Velocidad en Los Arcos, pro-
movido por Construcciones Samaniego S.L.

2.º el proyecto deberá desarrollarse teniendo en cuenta todas las
medidas protectoras y correctoras incluidas en el Estudio de Incidencia
Ambiental y, además, cumpliendo las siguientes condiciones:

−De acuerdo al Estudio de Incidencia Ambiental, en la ejecución de
las infraestructuras e instalaciones se respetará una zona de 15 metros
de anchura en toda la zona colindante con el cauce del río Mahoma-
Cardiel, que deberá ser convenientemente balizada. En caso de pro-
ducirse alguna afección sobre el río o la vegetación asociada, deberá
ser restaurada.

−Se redactará un proyecto de gestión de las aguas recogidas en la
red de pluviales, que además describa y localice las superficies dre-
nantes, que deberá ser enviado al Servicio de Calidad Ambiental para
emisión de informe.

−Programa de Vigilancia Ambiental. Se entregará un informe a la
finalización de la obra en el que se recojan todas las incidencias ocu-
rridas durante la fase de construcción y las medidas correctoras apli-
cadas. Se entregará un informe anual de seguimiento ambiental du-
rante los 3 años siguientes al comienzo del funcionamiento de la acti-
vidad.

3.º Publicar esta Orden Foral en el BOLETIN OFICIAL de Navarra.
4.º Notificar esta Orden Foral al Servicio de Calidad Ambiental, al

Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo, al Ayuntamiento de
Los Arcos, al Ayuntamiento de Luquin y al promotor, a los efectos
oportunos.

Pamplona, 2 de octubre de 2007.−La Consejera de Desarrollo Rural
y Medio Ambiente, Begoña Sanzberro Iturriria.
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ORDEN FORAL 400/2007, de 4 de octubre, de la Consejera de De-
sarrollo Rural y Medio Ambiente, por la que se aprueba el re-
conocimiento del nivel de protección vinos de pago de Arín-
zano.

Con fecha 29 de mayo de 2007, Bodegas Julián Chivite,S.L. solicita
el reconocimiento del nivel de protección "Vinos de pago de Arinzano".

Una vez completo, el expediente ha sido sometido al trámite de in-
formación publica durante 1 mes, mediante publicación en el BOLETIN
OFICIAL de Navarra número 99 de fecha 13 de agosto de 2007, con-
forme a lo establecido en el artículo 24.2 de la Ley Foral 16/2005, de
5 de diciembre, de Ordenación vitivinícola.

En su virtud, en uso de las competencias que me han sido atri-
buidas por el artículo 41 de la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre,
del Gobierno de Navarra y de su Presidente y por el artículo 24 de la
Ley Foral 16/2005, de 5 de diciembre, de Ordenación Vitivinícola,

ORDENO:
1.º Reconocer el nivel de protección "Vinos de pago de Arinzano"

y su norma reguladora que se desarrolla en el Anexo I.
2.º Notificar la presente Orden Foral a Bodegas Julián Chivite,

S.L., al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, al Consejo de
la Denominación de Origen Navarra y a la Estación de Viticultura y
Enología de Navarra, a los efectos oportunos.

3.º Contra la presente Orden Foral cabe interponer Recurso de
Alzada ante el Gobierno de Navarra en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación.

En el caso de Administraciones Públicas, contra esta Orden Foral
podrá interponerse recurso-contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses desde su notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, sin perjuicio
de poder efectuar requerimiento previo en la forma y el plazo estable-
cidos en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4.º Publicar la presente Orden Foral en el BOLETIN OFICIAL de Na-
varra.

Pamplona, 4 de octubre de 2007.−La Consejera de Desarrollo Rural
y Medio Ambiente, Begoña Sanzberro Iturriria.

ANEXO I
Norma Reguladora relativa a la producción de los vinos de calidad

producidos en la región determinada "Pago de Arínzano"
a) Tipos o categoría de los vinos a los que es aplicable la men-

ción:
Vinos tintos y vinos blancos.
b) Nombre de la indicación geográfica a emplear:
"Vinos de Pago de Arínzano".
c) Delimitación precisa del área geográfica comprendida:
La superficie del viñedo actualmente establecida en el "Pago de

Arínzano" es de 127,95 hectáreas, distribuidas en las parcelas que se
detallan y se adjuntan datos catastrales en el Anexo I, dentro del tér-
mino municipal de Aberin.

d) Indicación de las Variedades aptas.
−Tintas: Tempranillo, Merlot y Cabernet Sauvignon.
−Blancas: Chardonnay.
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e) Características organolépticas de los vinos:
1.−Varietal Chardonnay.
Color amarillo-verde. No pálido.
Aroma potente, complejo y fino a la vez. Predominio de notas fru-

tales exóticas, con un fondo mineral a piedra. Notas florales. Nuez
fresca.

En boca demuestra amplitud y complejidad desde la entrada. El
paso de boca es poderoso y agradable. Final muy largo y muy limpio
con recuerdos a los aromas de nariz.

Después de la crianza se amplia la complejidad y demuestra
aromas tostados, cremosos. Más mineral y especiado.

2.−Tinto Merlot.
Granate oscuro, picota. Alto.
Nariz compleja, intensa. Fruta negra, bayas silvestres. Alguna nota

de sotobosque, madera, tierra húmeda.
En boca amplio, entrada potente. Paso de boca sobre unos taninos

suaves y redondos. Buen cuerpo. Largo.
A la crianza despliega matices especiados, curry. Empireumáticos,

leña, madera quemada y algún tono mineral.
3.−Tinto Cabernet Sauvignon.
Color de intensidad alta. Granate muy oscuro.
Nariz fina, con frutas silvestres.
Especias, pimienta rosa. Trufa, notas minerales. Tinta, alquitrán.

Complejo, buena intensidad.
Austero en boca. Compacto desde el paso de boca hasta el final.

Tanino sabroso y noble.
Buen cuerpo final largo, con recuerdos minerales y especiados. A

la crianza enfatiza las notas especiadas y sobre todo las minerales,
tinta, piedra. Algún deje de tabaco habano.

4.−Tinto Tempranillo.
Rojo granate/morado. Medio-alto.
Nariz afrutado, limpia, notas de fruta roja y negra. Algún tono mi-

neral. Fino. Buena intensidad.
En boca entrada amable, presente. Paso de boca consistente.

Cuerpo medio-alto. Final largo y limpio con recuerdos y fruta.
A la crianza desarrolla notas de tostados, torrefactos, tabaco rubio.
f) Sistema de gestión.
El sistema de gestión será asumido por la propia empresa.
g) Graduación volumétrica mínima de los distintos vinos con de-

recho a la mención.
Los vinos tendrán una graduación alcohólica volumétrica natural

mínima de 12,5.º para los vinos tintos y 12.º para vinos blancos.
h) Acidez volátil máxima de los vinos amparados.
La acidez volátil de los vinos, una vez finalizado el proceso de ela-

boración, será inferior a 0,048 gramos/litro por grado alcohólico expre-
sada en ácido acético, con un límite de 0,65 gramos/litro en vinos jó-
venes y 0,85 gramos/litro en vinos envejecidos.

i) Anhídrido sulfuroso total máximo de los vinos amparados.
El contenido máximo en anhídrido sulfuroso total, de los vinos con

derecho a la mención geográfica "Vinos de Pago de Arínzano" en el
momento de su puesta en el mercado será < 125 miligramos/litro para
vinos tintos y < 150 miligramos/litro para vinos blancos.

j) Intensidad colorante como suma de DO420, DO520 y DO620.
La intensidad colorante, como suma de DO420, DO520 y DO620

será > 8.
k) Indice de polifenoles totales (IPT: DO280)
El Indice de Polifenoles Totales (IPT: DO280) será > 60.
l) Rendimiento máximo autorizado por hectárea para cada va-

riedad.
No se superarán los siguientes rendimientos por hectárea, dándose

en otro caso lugar, a la no calificación de la totalidad de la correspon-
diente cosecha:

−Tempranillo: 6.000 kg/ha.
−Cabernet Sauvignon: 7.000 kg/ha.
−Merlot: 7.000 kg/ha.
−Chardonnay: 6.000 kg/ha.

F0715680

ORDEN FORAL 404/2007, de 5 de octubre, de la Consejera de De-
sarrollo Rural y Medio Ambiente, por la que se concede, con
condiciones, la Autorización de Afecciones Ambientales para
el Proyecto de renovación de la arteria del depósito de Via-
durre, promovido por la Mancomunidad de Aguas de Valdi-
zarbe.

Con fecha 6 de julio de 2007 ha tenido entrada en el Servicio de
Integración Ambiental la solicitud de Autorización de Afecciones Am-

bientales del expediente arriba citado. Dicho expediente se incluye en
el Anexo 2C, epígrafe N del Decreto Foral 93/2006, de 28 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Foral
4/2005, de 22 de marzo, de Intervención para la Protección Ambiental,
por lo que se somete a régimen de Autorización de Afecciones Am-
bientales.

Este Decreto Foral establece en el artículo 36 que el Consejero de
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda resolverá moti-
vadamente sobre el otorgamiento o la denegación de la Autorización
de Afecciones Ambientales.

El artículo 31.2 de dicho Decreto Foral 93/2006, de 28 de diciembre,
establece que la Autorización de Afecciones Ambientales integrará la
correspondiente de actividades autorizables en suelo no urbanizable,
teniendo los efectos que se establecen en el artículo 117 de la Ley
Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo.

El Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo informa favo-
rablemente la propuesta, al discurrir el trazado sobre suelo donde son
autorizables dicho tipo de infraestructuras y no haberse detectado
afecciones territoriales de entidad. En dicho informe se vincula la auto-
rización a lo establecido en la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre,
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, relativo al procedimiento de
autorización de actividades a realizar en suelo no urbanizable, y en
concreto a los establecido en cuanto a la servidumbre de caminos y a
la obtención permisos para cruce con infraestructuras.

Vistos los informes que figuran en el expediente y en virtud de las
competencias que me atribuye el artículo 28.1 de la Ley Foral 4/2005,
de 22 de marzo, de Intervención para la Protección Ambiental,

ORDENO:
1.º Conceder, con condiciones, la Autorización de Afecciones

Ambientales para el Proyecto de renovación de la arteria del depósito
de Viadurre, promovido por la Mancomunidad de Aguas de Valdizarbe,
en el término municipal de Guesálaz.

2.º La presente Autorización estará sujeta a la aplicación de las
siguientes medidas correctoras:

−Se procurará no afectar con los acopios y los materiales extraídos
en la excavación el pastizal que linda con el borde de la plataforma del
camino y en ningún caso se dejarán abandonados, o se extenderán
sobre dicha superficie.

−Los materiales sobrantes y restos de demolición se trasladarán a
vertedero, debiendo quedar al final de las obras la parcela limpia de
tierras y restos de obra.

−A la altura del cruce del regacho con la conducción se recuperará
el perfil del terreno, de forma que no se perjudique la evacuación de las
aguas.

−Respecto a las infraestructuras y servidumbres que pudieran
quedar afectadas por la ejecución de la actividad pretendida o que pu-
dieran condicionar en su caso dicha ejecución (carreteras, caminos
públicos, cauces públicos u otras), la empresa promotora se proveerá
de cuantas autorizaciones fueran precisas de los órganos competentes
en razón de la materia que se trate.

3.º Contra esta Orden Foral, que no agota la vía administrativa, los
interesados en el expediente que no sean Administraciones Públicas
podrán interponer recurso de alzada ante el Gobierno de Navarra en
el plazo de un mes.

Las Administraciones Públicas podrán interponer recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Na-
varra, sin perjuicio de poder efectuar el requerimiento previo ante el
Gobierno de Navarra en la forma y plazo determinados en el artículo
44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la práctica de
la notificación de la presente Orden Foral.

4.º Publicar esta Orden Foral en el BOLETIN OFICIAL de Navarra.
5.º Trasladar la presente Orden Foral al Servicio de Calidad Am-

biental, al Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo, al Guar-
derío de Medio Ambiente, al Ayuntamiento de Guesálaz, al Concejo de
Vidaurre y al interesado, a los efectos oportunos.

Pamplona, 5 de octubre de 2007.−La Consejera de Desarrollo Rural
y Medio Ambiente, Begoña Sanzberro Iturriria.

F0715744


